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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. LICENCIA JUDICIAL No. 202100617 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, se ordena requerir a la señora 

MARÍA ESTEFANI PIÑEROS CHAVES y a su apoderado judicial para que, en el 

término de cinco (5) días, informen la dirección en donde reside el niño 

DAMMIAN FELIPE LOZANO PIÑEROS, tal como se ordenó en la sentencia 

dictada dentro de audiencia el once (11) de abril de 2022. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            


